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texto oflela.1 y auténtico el de ia 
disposiciones ofíciale», cualquiera que sea STX 
orífrea, pnblJcadae en la fi^acefa de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

/Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861-

iO d 

ituaí 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta iodo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ¡las respectiva? 
proYinclas. 

Weal óraen de 26 de Setiembre ae 1861'; 

Parte militar 
GOBIBUNO M I L I T A R . 

húie lapida para el dia 26 de Setiemlre de 1889. 
¡ida Artillería y n ú m . 6 .—Vig-i lancia , los mismos. 

C'dia, el Sr. Comandante de Ingenieros, D . A n g e l 
Roselí.—Imaginaria, otro de A r t i l l e r í a , D . G u i -
Cave3tani.—Hospital y provisiones, A r t i l l e r í a , 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y •vigilancia 

| i Artillería.—Paseo de enfermos, n ú m . 6.— 
-en la Luneta, n ú m . 6.| 
bdeudei Excmo. Sr. General Gobernador M i l i t a r , 
IO.-EI T. C. Sargento masor, José G a r c í a . 

G0B1EENO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 
Secretaria. 

el Tribunal del pueblo de L a s p i ñ a s , se encuentra 
«una caro baila paridera, con marcas, sin d u e ñ o 

| | P de órden del Sr. Gobernador C iv i l , se anuncia 
po parH qne las personas que se consideren con 

' la misma, acudan á reclamarla con los docu-
Le, «de propiedad en la Sec re t a r í a de este Gobierno, 

1 término de diez dias; en la in te l igencia de 
|>scuiTido este plazo sin r e c l a m a c i ó n alguna, se 

>Í8u venta en p ú b l i c a subasta. 
23 de Setiembre de 1889.—Juan Ignacio de 

2 

'bado 28 del actual á las diez en punto de su m a 
se venderá en p ú b l i c a subasta en el T r ibuna l de 

del Monte, ad jud icándose al mejor postor, u n 
«ocaslrado, procedente de abandono, 
p de órden del Sr. Gobernador C iv i l , se anuncia 
neo. para conocimiento de las personas que deséen 
N en el remate. 

f^18.- 23 de Setiembre de 18S9.-Juan Ignacio de 

• | ^INISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 

IüJPlR0P'KDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
á! fecha f?0^ g"€:Deral de Hacienda, en decreto de 

0rí,'rse ^ servido disponer se celebre tercer con-
,:: su™0 ^ t end rá lugar en el despacho del Jefe 
:.. I JJ ,^ ' el dia 1.° de Octubre á las diez en punto 

eW,..^8'Para ê  d e s e m p e ñ o del expendio de sellos 
í j Etra y Correos estabL cido en los bajos de la 
• Í iotip0Clon ^ D e r a l ^ ComunicacioDes, bajo el 
'% ^SO-T6 rÍf'ÍÓ 611 ê  anter^or ó sea Por ^a can t i ' 
f i íot̂  0 P0r cada 100 pesos, en p r o g r e s i ó n des-

A p 'a l p0 P1"6111̂ 0 de expendicion, y con entera 
ítoen íi 0 de COI1(iicio''es que se hal la de ma 
No e! ,Ne^0ciado de Surtidos de este Centro, 

• - ^último *Gaceta'> de esta Capital en 15 de 

• L^en811!1100^ â  P1'1^^00 Para los que quieran 
u % 2o i ^ s e m p e ñ o de dicho expendio. 
íJ I ' üe Setiembre de 1889.—Luis S a g ú e s . 1 

^ ^ T ! V A R 1 0 D E GUERRA- H I R E C T O R 
C Siil)ei- 0 I>EL' HOSPITAL MILITAR L E ESTA PLAZA, 

Carne de vaca. 

Acei te de coco. 
I d . de o l ivo . 
I d . minera l . 
Arroz de Valencia. 
I d , de Pangasinan. 
íd . "e Macan. 
A z ú c a r c o m ú n . 
Bizcochos. 
Café. 
Clamóte. 
Cera labrada. 
Chocolate. 
Dulce, 
Gall inas. 
Garbanzos. 
Huevos. 
Manteca. 
Pasta. 
Patatas. 
Pescados. 
Pichones. 
Pollos. 
S a g ú . 
T é . 
Tocino, 
Velas de esperma. 
Esponjados. 
V i n o c o m ú n . 
I d . generoso. 

1 er grupo, 

Kgmo . 

2.° grupo. 

L i t r o . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

K g m o . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
una 

K g m o . 
Ciento. 
K g o i o . 

i d . 
i d . 
i d . 

uno 
i d . 

K g m o . 

i d . 
Paquete de 6 

K g m o . 
L i t r o , 

i d . 

3.er g rupo . 

Pesos. Cs. 

0'29 

oas 
0 36 
042 
0;27 
0405 
0-06 
oas 
0 ^ 1 
0 5 0 
0 09 
ros 
ro2 
0'89 
©'45 
0Í39 
2Í10 
0^5 
0̂ 26 
oas 
0'50 
0 ^ 0 
O'IS 
0"5 
0̂ 77 
0!62 
0£23 
0-85 
0'27 
0'65 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D . Samu 1 Rebarber, vecino de esta Capital , 
para rifar varias alhajas de oro y bri l lantes , en com
b inac ión con el sorteo de Lote r ía que ha de celebrarse 
el mes de Febrero del ñ o p róx imo de 1890. 

L a r i fa se c o m p o n d r á de 5000 papeletas con 9 n ú 
meros correlativos cada una y a l precio de un peso 
por papeleta, h a l l á n d o s • depositadas dichas alhjas en 
poder de los Sres. Torrec i l la y C * que v iven en la 
calle de la Escolta n ú m . 17. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Regla 
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento. 

Mani l a , 16 de Setiembre de 1889.—Florentino Montejo. 

L e ñ a . Quintal mét.0 
Mani la , 24 de Setiembre de 1889. 

0^72 
-Rafael Moreno. 2 

Cu EN •& M K Pecios l imites que han de servir 
K el '3; *ta t e n d r á lugar en este Kstable-
b í cor. Octubre p r ó x i m o á las diez de su con 0vf uc ^ « t u n r e p r ó x l 

los VÍ-D de contratar la a d q u i s i c i ó n y 
h;c- '"s pní1"68 y a r t í cu los con 

í0> son i eririos en el 
08 que se detallan á c o n t i n u a c i ó n . 

en-
destino al sumi-

m¡pmo, durante el periodo 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA E E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 

Por d i spos ic ión del Excmo. Sr. Comandante gene
ra l del Apostadero, se anuncia al públ ico que e l 22 
del entrante Octubre, á las diez de su m a ñ a n a , se s a c a r á 
á p ú b l i c a l ic i tac ión por 2.a vez, con mot ivo de haber 
resultado desierta la 1.a, el suminis t ro de los efectos ela
borados de meta l , cemprendidos en el grupo 2 . ° , lote 
n ú m . 5, que durante 2 a ñ o s puedan necesitarse en este 
Arsena l , con estricta sujeción a l pliego de condiciones y 
anuncio de rect if icación de equivocaciones insertos en 
las ^Gacetas de Man i l a» n ú m e r o s 213 y 220 de 5 
y 12 de Agosto ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á luga r 
ante la Junta especial de subastas que a l efecto 
se r e u n i r á en este Establecimiento en e l dia ex
presado y una hora antes de la s e ñ a l a d a , dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para l a entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se p r o c e d e r á t rminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, a c o m p a ñ a d a s del documento de deposito y de la cé
dula personal, s in cuyos requisitos no s e r á n admisibles; 
a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de los pliegos debe rá ex
presarse el servicio, objeto de la p ropos i c ión , con la ma
yor c l a r d a d y bajo la r ú b r i c a del interesado. 

Cavi le , 20 de Setiembre de 1889.—Antonio Godinez.2 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRBOGrON (JaííEftA.L QK A.0MINI8TRA.0I0S OfVfL . 
Por disposicioQ de la Direccioa general de A d m i 

n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a e l 
arriendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza de reses 
de la provincia de Leyte, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 7650 pesos anuales, y con estricta suje
ción a l pliego de condiciones publicado en la «Gace ta» 
de esta Capital , el dia 20 de Jul io ú h i m o , n ú m . 97. E l 
acto t e n d r á lug'ar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Direcc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de M o -
riones, ( In t ramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia , el dia 17 de Octubre p r ó x i m o h. 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n 
optar á la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o p re 
cisamente por separado el documento de g ' a r an t í a co
rrespondiente. 

Mani la , 16 de Setiembre de 1 8 8 9 .—A b r a b a m G a r c í a 
G a r c í a . 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a 
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en e l S a l ó n de 
actos p ú b l i c o s del edificio l lamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Tarlac, el servicio de 
las obras de repara-ion y reforma que son necesarias 
en la Casa R-^al de dicha p rov inc ia , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n descendente de 8705 pesos, 3 c é n t i m o s y 
con estricta sujeción al p l iego de condiciones que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el S a l ó n de 
actos púb l i cos . 

Man i l a , 16 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 
Pl iego de condiciones administrat ivas que redacta esta 

A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades 
para sacar á p ú b l i c a subasta la c o n t r a t a c i ó n de las 
obras que son necesarias de r e p a r a c i ó n y reforma 
de la Casa R ;al de Tarlac, cabecera de la provinc ia 
del mismo nombre. 
1. a La Hacienda contrata las obras que son nece

sarias efectuar en la casa Gobierno de Tarlac, para 
instalar en ellas las oficinas de la Subdelegaeion de 
Hacienda, Gobierno y Te lég ra fos , en la cant idad de 
ocho m i l setecientos cinco pesos y tres c é n t i m o s , en 
p r o g r e s i ó n descendente. 

2. a L a subasta t e n d r á luga r s i m u l t á n e a m e n t e , ante 
la Jun ta de Reales Almonedas de esta Capital y la Su 
balterna de la provincia de Tarlac, el dia y hora que 
s e ñ a l e la Intendencia general de Hacienda. 

3. a Las obras debe rán hacerse con entera su jec ión 
a l p lano, proyecto, presupuesto y pliego de cond i 
ciones facultativas formados por la I n s p e c c i ó n general 
de Obras p ú b l i c a s y aprobados por el Excmo. Sr. Go
bernador general de estas Islas en acuerdo fecha 5 
de Diciembre del año ú l t i m a . 

4. a Para entrar en l ic i tac ión se requiere como c i r 
cunstancias precisas ser mayor de 25 a ñ o s de edad y 
haber impuesto en la Caja de depós i tos de esta Capital 
ó en la Subdelegaeion de Hacienda de la provincia de 
Tarlac, el 2 p § del to ta l valor del servicio ó sea la 
cantidad de pfs. 174'10. 

5. a S i en el acto de la subasta se presentasen dos 
ó m á s proposiciones con u n misma tipo é igualmente 
beneficiosas para la Hacienda, se a b r i r á l i c i t ac ión ver
bal por u n corto t é r m i n o que Ajará e l Presidente de la 
Junta , solo entre los aut res de aquellas, a d j u d i c á n 
dose el servicio a l que mejore m á s su p ropos ic ión . E n 
e l caso de no querer mejorarla n inguno de los propo
nentes se h a r á la ad jud i cac ión en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el n ú m e r o o rd ina l menor. 

6. * Terminada la subasta, e l contratista e n d o s a r á 
á favor de la Hacienda j con la ap l icac ión oportuna e l 
documento de depósi to que haya servido para l i c i t a r . 
Diez dias d e s p u é s de aprobado el remate se e s c r i t u r a r á 
e l contrato con las formalidades indicadas en el ar t . 2.* 
de la I n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858. 

7. a Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p § del importe total en que se hal la 
remetado. el servicio, la cual se i m p o n d r á en la Caja de 
Depós i tos de esta Capital ó en la Subdelegaeion de Ha
cienda de la provincia de Tarlac, en me tá l i co ó en va lo 
res autorizados al efecto. 

8. ' E l contratista d a r á pr incipio á los trabajos á los 
quince dias de h a b é r s e l e notificado la a p r o b a c i ó n del con
trato, p o n i é n d o s e p r é v i a m e n t e de acuerdo con el facu l 
ta t ivo encargado de la d i r ecc ión de los mismos, de quien 
r ec ib i r á las ó r d e n e s oportunas, no pudiendo ejecutar 
n i n g u n a clase de obra sin su conocimiento. 

9. a E l plazo para la e jecuc ión de las obras se rá e l de 
seis meses á contar desde la fecha del acta de replanteo, 
y el tiempo de g a r a n t í a el que se seña la en el art 41 del 
pliego de condiciones facultativas, durante cuyo periodo 

seriin de cuenta del contratista las obras de COQ, 

»1 

I 
ciaf 

y r e p a r a c i ó n necesarias. 
10. L a r ecepc ión provis ional de las obras t f 

gar tan pronto como t e r m í n e n l a s trabajos y?^ ^ 1 
el plazo de g a r a n t í a , la def in i t iva . * 

1 1 . Cuando el contratista no cumpliese 
nes de la escritura, se t e n d r á por rescindido el 
á su perjuicio. 

Los efectos de esta dec la rac ión s e r á n : 
1. ° Que se celebre nuevo remate bajo i g u a L j 

ciones pagando el p r imer rematante la diferen'' ^ 
hubiere, del pr imero a l segundo. No presentámj11 ^ 
posic ión admisible para nuevo remate, se hará? 
ció por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , yáperjDi ii?J 
contrat ista. proj 

2. ° Que sa t i s fa rá t a m b i é n a l Estado los 1̂ 
que se le hubieren i rrogado por la demora eS ^ 
plimiento de su compromiso. 

12. L s gastos que or ig ine la cele oración ^ ^ 
basta y los de otorgamiento de la escritura cor* ! 
diente, asi como cuantos sean necesarios como ^ 
cuencia de el la , s e r á n de cuenta del rematanij 

13. Si el contratista por cualquier motivo ^ 
tase la resc i s ión del contrato, no le relevará ^ 
cunstancia del cumpl imiento de las obligacioa 
tenidas en el mismo. 

14. La Hacienda se obl iga á satisfacer al (*. 
tista el impor te de las obras que ejecute, por 
sualidades vencidas en v i r t u d de certificación * 
por el Ingeniero facultat ivo encargado de su d i r K 
p r a c t i c á n d o s e la l i q u i d a c i ó n final al hacerse lj 
cion def ini t iva y d e v o l v i é n d o s e 20 dias despi • 
aprobada la fianza a l contrat ista. 

15. Las proposiciones de l ic i tac ión se presf ? 
en pliego cerrado, a c o m p a ñ a n d o por separado!, * 
de pago del depós i to de que habla la cláusula i 
hiendo ajustarse aquellas a l modelo inserto más 

16. No se a d m i t i r á pl iego a lguno sin que e 
cretario de la Junta anote en el mismo la 
cion de la c é d u l a que acredite la personalid 
l ici tadores, si con e s p a ñ o l e s ó extranjeros, y la 
de cap i t ac ión si fuesen chinos, con sujeción 
se determina en el caso 5.* del art. 3.° 
m e n t ó de c é d u l a s personales de 30 de Junio 
y decreto de la Intendencia general de Haciíjj 
8 de Noviembre s iguiente . 

17. E l actuario l e v a n t a r á l a correspondie: 
de la subasta que f i r m a r á n los vocales de 
y en t a l estado unida a l expediente de su 
e l e v a r á á l a a p r o b a c i ó n de la Intendencia general 
la ad jud i cac ión se not i f icará a l rem Uant 

18. Las dudas que pudieran suscitarse aceijac 
cumpl imiento , intel igencia, resc i s ión y efectosl 
trato se r e s o l v e r á n gubernativamente y con 
á lo dispuesto en la I n s t r u c c i ó n de 25 de Aj ¡ 
1858, debiendo r e g i r a d e m á s de ésta, el 
condiciones generales de 11 de Junio de 18 
extensivo á estas Islas por Real ó r d e n deSTilJ». 
de 1888 y del de las facultativas aprobado por el 
Sr. Gobernador general en dejreto de 2 D 
de 1887. E l expediente en que consta el plai 
m á s documentos facultativos de las obras esl 
manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hacienda hasl 

^Manila , 8 de A b r i l de 1889.—Luis Sagúes 
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MODELO DS PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales AlmoD^del 

Don N . N . , se compromete á tomar á sj 
las obras de r e p a r a c i ó n y reforma de la ^ 
de Tarlac, provincia del mismo nombre, p8"^^ 
en ella las oficinas de la Subdelegaeion deü ^ 
Gobierno y T e l é g r a f o s , en la cantidad de Jj ^ 
ext r ic ta su jec ión al pliego de condiciones wcT 
formado por la I n s p e c c i ó n general de Ojr33 
a s í como el de las administradvas aproo» 
I l t m o . Sr. Intendente general de Hacienda- -

A c o m p a ñ o p^r separado el documento i 
haber impuesto en la Caja de Depósitos ü i . 
p i t a l , l a cantidad de pfs. 1 7 4 ^ 0 , 2 pS de 4 
la c l á u s u l a 4.a del referido pliego. J 

Fecha y firma del wt31"5 
Es copia, G a r c í a . 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las d^J ^ 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Ráa^eSq|0iil | 
esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en e l ^ f alj¡ií ^ 
púb l i cos del edificio llamado ant igua ^dfelit» 
balterna de la provincia de Batangas, 1* g¡JÍ| 
partidas de t i e r r a que la Hacienda Pose oVifli 
de Irocan del pueblo de Taal de dicha p f 
e l t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ^ ' ^ ¿ i 
c é n t i m o s y con estricta sujeción al P ^ p i 1 
cienes publicado en la «Gace ta» de 
mero 69, de fecha 9 de Marzo del año p f ^ 

L a hora para la subasta de que se 
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'^f 'Setiembre de 1889.—Abral iam G a r c í a 

Octubre p róx imo á 
|i«lb onte la Junta de Rea 
jora »u „1 c 

las diez de la m a ñ a n a , 
„ Reales Almonedas de esta 

cons t i tu i rá en el Sa lón de actos púb l i cos 
•^ifmado ant igua Aduana y la subalterna de 

•Sí- de Ia p .mpanga, l á v e n l a de u n terreno bal

ido 
líiflCÍJoa denunciado por D. J o s é Laureano Velez y dO QV1'1 ' ' 

' ^ ^ Natividad, enclavado en el sitio denominado 
á? ^ p a z , jur isdicción del pueblo de Arayat , de 

^ 8 cia bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
p^'f- céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
r j - j c e u i i L u ^ " ' j — j —- r — o 

ff'- publicado en la «Gace ta» de esta Capital , 
N ^He fecba 53 de Marzo del año actual . 

nara la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
' ^ u e el relój que existe en el S a l ó n de actos 

no lila, 

ivo 
* • Ifide Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 

''•taii ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

• ¿e*Isabela de J.uzon, la venxa ae u n lerreno uai -
LDo-o denunciado por D . Victoriano C a n c e r á n , 
"Vot-Q el sitio denominado B u l ú , j u r i s d i c c i ó n del 

_ii SgCabagan de dicba provinc ia , b^jo el tipo en 
esP'lion ascendente de 281 pesos, 64 cén t imos , y con 

suiecion al pliego de condiciones publicado en la 
i, de esta Capital, núm. 86, de fecha 29 de Marzo 

loactual. , , . 
¡ora para la subasta de que se trata, se reg i ra por 
¡ marque el relój que existe en el S a l ó n de actos 

r1 
lo 

lás 

tos. . 
üla, 16 de Setiembre 

3ra: 

tos 

7 
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de 1889.- =Abraham Garc í a 
1 

¡a 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a 
-astará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

'i il, que se cons t i tu i rá en e l S a l ó n de actos púb l i cos 
acia ¿cío llamado ant igua Aduana y la subalterna de 

vincia de la Pampanga, e l servicio de c o n s t r u c c i ó n 
ieni 5bóvedas de fabrica en el puente de Tiaon del ba-

jtSaa Matías, en el trozo comprendido entre A p a l i t 
iFernando de dicha provincia, bajo el t ipo en p ro-
mdescendente de 2.417 pesos, 58 c é n t i m o s , y con 
la sujeción al pliego de de condiciones publicado en 

a«í lácela» de esta Capital n ü i n . 214, de fecha 6 de 
lo próximo pasado. 
hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
"marque el reloj que existe en el S a l ó n de actos Ag ei 

pli eos 
16 de Setiembre de 1889.-

a. 
-Abraham G a r c í a 

1 

dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la ma
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas, 

|S| Constituirá en el Sa lón de actos públ icos del edi-
lamado antigua Aduana y la subalterna de la pro-

11 de la Pampanga, e l servicio de r e p a r a c i ó n del 
^ sobre el estanque de Betis, en el t é r m i n o de 

de dicha provincia, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n 
«dente de 4.846 pesos, 17 c é n t i m o s y con estricta 
ion al pliego de condiciones publicado en la « G a -
'deesta Capital, n ú m . 216. de fecha 8 de Agosto 

^pasado. 
tapara la subasta de que se trata, se r e g i r á por 

ir»! f marpueel relój que existe en el sa lón de actos 
H* Itos. 1 

-Abrahan Garc í a 
1 

SCa' 16 de Setiembre de 1889.-

i | ¿ ^ ^ e ^ C ^ u ^ r e Pr(^ximo á las diez d é l a m a ñ a n a 
le* Ñ ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

edificM?8 const ' tuirá ' en el Sa lón de actos p ú b l i c o s 
^ IOVÍJU? ^ ^ o antigua Aduana y la subalterna de 

üofea]p e l i b e l a de Luzon , la venta de un terreno 
j(l0e[1n&o denunciado por ü . Vicente M a l l i l l i n , en-
^Me T ^ 0 t*enom'na(lo Bauan, j u r i s d i c c i ó n del 
Non VlrnaUÍriÍ de dicha 

vincia, bajo el tipo en 
ascendente de 282 pe.^os, 63 c é n t i m o s , y con 

ilaJp ^j1 â  pliego de condic ión ' s publicado en la 
^actual apita1' n ú m • 67 ' de feclia 9 de Marzo 

ra,^ra^ subasta de que se trata, se r e g i r á por 
^ el relój que existe en el S a l ó n de actos 

ae Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 

:ará ati?etiU^re Pr̂ x̂ mo a Ia3 diez de la m a ñ a n a , 
IUP L e Junta de Reales Almonedas de esta 

consti tuirá en el Saloa de actos p ú b l i c o s 

del edificio l lamado ant igua Aduana y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon , l a venta de u n terreno 
b a l d í o realengo denunciado por D . Juan Carlos J i m é 
nez Quiros, enclavado en el sitio denominado S. Rafael, 
j u r i s d i c c i ó n del pueblo de l l a g a n de dicha provincia , 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 2.565 pesos, y 
con estricta sujeción el pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital , n ú m . 67, de fecha 9 de 
Marzo del a ñ o actual . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s . 

Man i l a , 16 de [Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . i 

E l día 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de actos púb l icos 
del edificio llamado ant igua Aduana y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
ba ld ío realengo denunciado por D. Sotero R o d r í g u e z , en
clavado en el sit io denominado T u g ú na P í a , j j r i s d i c -
cion del pueblo de Cabagan de dicha prov in ^ia, bajo el 
tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 276 pesos, 21 cén t i 
mos, y con extricta sujeción al pl iego de conrliciones p u 
blicado en la «Gace t a» de e^ta Capital , n ú m . 79, de fecha 
22 de Marzo del a ñ o actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el re ló j que existe en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 16 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á | las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sal -n de actos p ú 
blicos del edificio l lamado ant igua Aduana y la subal
terna de la provincia de Isabela de Luzon , í a venta de 
u n terreno ba ld ío realengo, denunciado por D . Z a c a r í a s 
Felipe, enclavado enel sitio denominado Santa Filomena, 
j u r i s d i c c i ó n del pueblo de l l a g a n , de dicha provinc ia , 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n a s - e n d e n t é de 412 pesos, 1 
c é n t i m o , y con estricta sujeción a l pliego de condiciones 
publicado en la «Gace ta» de esta Capital, n ú m . 67, de 
fecha 9 de Marzo del a ñ o actual . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el S a l ó n de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 16 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
c o n s t i t u i r á en e l S a l ó n de actos púb l icos del edificio l l a 
mado ant igua Aduana y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon , ía venta de un terreno b a l d í o rea
lengo denunciado por D T o m á s Gatan, enclavado en el 
sitio denominado R u m i r i , Barongung y Antagan , j u r i s 
d icc ión del pueblo de Cabagan de dicha provinc ia , bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 189 pesos, 99 c é n t i 
mos, y con estricta sujeción a l pliego de condiciones p u 
blicado en la «Gace ta» de esta Capital , n ú m . 86, de fecha 
29 de Marzo del a ñ o actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 16 de Setiembre de 1 8 8 9 . = A b r a h a m G a r c í a 
G a r c í a . 1 

" E T dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon , la venta de u n terreno ba ld ío realengo, denun
ciado por D . Cornelio Manaligod, enclavado enel sitio de
nominado A r i l a o , j u r i sd i cc ión del pueblo de Cabagan de 
dicha provincia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 183 pesos, 31 cén t imos y con estricta su jec ión al pl iego 
de condiciones publicado en la «Gace ta» de esta Capital, 
n ú m . 78, de fecha 21 de Marzo del a ñ o actual . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s . 

Mani la , 16 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos 
p ú b l i c o s del edificio llamado ant igua Aduana y la su
balterna de la provinc ia de la Pampanga, el servicio 
de s u s t i t u c i ó n de u n tramo de madera ruinoso, del 
puente de Guadua de dicha prov inc ia , bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n descendente de 6076 p sos, 9 c én t imos 
y con estricta su jec ión al pliego de condiciones pu 
blicado en la «Gace ta» de esta Capital , n ú m . 215, de 
fecha 7 de Agosto p r ó x i m o p á s a l o . 

L a hora para la subasta <Je que se t rata , se r e g i r á 

por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n de 
actos públ i cos . 

Manila, i 6 de Setiembre de 1889.=Abraham G a r c í a 
García. 1 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de l a 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Salón: 
de actos p ú b l i c o s del edificio l lamado ant igua A d u a n a , 
y la subalterna de la provincia de Bataan, el servicio de 
c o n s t r u c c i ó n de un puente en el rio grande d^ Orani de 
dicha provincia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente 
de 7377 pesos, 78 c é n t i m o s , y con estricta su jec ión a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gace ta» de esta 
Capital , n ú m . 216, de fecha 8 de Agosto p r ó x i m o 
pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á , 
por la que marque e l relój que existe en el S a l ó n de 
actos p ú b l i c o s . 

Man i l a , 16 de Setiembre de 1889.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 1 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la m a 
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de R ales A l m o n e 
das, que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s 
del edificio llamado ant icua Aduana y la subalterna 
de la provinc ia de Cavite, el servicio de las obras de 
c o n s t r u c c i ó n de un puente de hierro sobre el rio C a ñ a s 
de dicha provincia , bajo el t ipo en p rog re s ión descen
dente de 11.221 pesos, 1 c é n t i m o , y con estricta sujeción 
a l pl iego de condiciones publicado en la «Gace ta» de 
esta Capital , n ü m . 214, de fecha 6 de Agosto p r ó x i m o 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por l a que marque el relój que existe en el S a l ó n 
de actos p ú b l i c o s . 

Man i l a , 16 de Setiembre de 1 8 8 9 . = A b r a h a m G a r c í a 
G a r c í a . 1 

E l d ia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o n e 
das de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n 
de actos p ú b l i c o s del edificio llamado ant igua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Batangas, el servicio 
de c o n s t r u c c i ó n de un puente de hierro sobre el ar royo 
Siomtan, entre los pueblos de Lemery j C a t a c á de 
dicha provincia , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n descendente 
de 8.'708 pesos, 37 c é n t i m o s , y con extricta sujeción 
a l pliego de condiciones publicado en la «Gace ta» de 
esta Capital n u m . 216, de fecha 8 de Agosto p r ó x i m o 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por l a quft marque el relój que existe en el S a l ó n 
de actos púb l i cos . 

Mani la , 16 de Setiembre de 1 8 8 9 . = A b r a h a m G a r c í a 
G a r c í a . I 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez dñ la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salou de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y la Subalterna de la provincia de Catangas, 
el arriendo por un trienio del segundo grapo del juego d^ gallos de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 6.660 
pesos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á continuHCion. 

I^a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actoí públicos. 

Manila, 16 de tíetiembre de 1889.—Abraham García García. 

Adminis trac ión Central de Rentas, Propiedades y Aduana* 
de Fi l ip inas . 

Pliego de condiciones generales jurídico-adminis.rativas que 
forma esta Administración Central oara sacar á subasta simul
tánea ante l i Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la-
subalterna de Batangas, el arrien :o del ju -g • de gallos del se
gundo grupo de dicha provincia, redáctalo con arreglo á las 
disposiciones vigentes para la contratación de servicios públicos 

Obligaciones de la Hacienda 
!.• L a Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta del 

juego de gallos del segundo gru.)o la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 6.660 pesos. 

2." L a duración de la contrata sera de tres años, que empe
zaran á contarse desde el lia en que se notifique al contra
tista la aprobación pr»r el Excmo. Sr. 'm.-mdente penara! de H a 
cienda, de la escritura de obligación y fia^a que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del ref rido decreto la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será, 
forzosamente desde el ala siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

S " E n el caso de disponer S. M la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho ae rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al concratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4." Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administración 

de Hacienda püblica de la provincia de Batangas. por meses antici
pados, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y los su
cesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. . 

5 / Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente a i 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, eu 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6.* Cuando por incumplimiento del contratista al oportum 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó pan
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así no lo veriñease, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, ey-
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y ce.» 
los efectos prevenidos en el artículo 5.9 del Real decreto de 
de Febrero de 1S52. 



1627 26 Setiembre de 1889. Gaceta de Manila.—Núm. % 

7. - E l contratista no tendrá derecho á que se j e otorgue p e í 
l a Hacienda ninguna remuneración por calamidades publicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. * L a construcción de las galleras será de su cargo, y es
varan arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos un cerco proporcioaado y las con-
diciones de capacidad, -ventilación, decencia y demás indis

pensables. , , , , , , 
9 / E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 

Í>oblecion 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
a Iglesia 6 Lasa Tribunal, pero de n ingún modo en sitiosre-

tíradotí ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre deni.ro de dicho rádio^ 

10. E\ asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

1 i . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octanos de peso fuerte. . , ,. 

1%. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los alas 
siguientes: . , ' 

1. " Todos los domingos del año. 
2. * Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

«ruz. 
4. ' 
5. ° 
6. ° 
7-° 

SI lunes y martes de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 

Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de S S . MM. y AA. 
E n las tiestas Heales que de órden superior se celebren el 

Búmero de dias que conceda la Intendencia, 
13. Cuando el coi tratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo 5.° de !a 
condición anterior, se Je permitirá ceL brar los tres dias de j u -

s de los S-nios Patronos de los pueblos en que no haya 
en el más inmediato en que exista, correspondiente al 

mismo grupo ó contrata. 
E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 

cinco dias de. anticipación al en que ha de verificarse la fiesta 
& la Administración Central de Rentas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los R R . 
GG Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierU. lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informR favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 

formado al efecto 
Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao qae 

no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administi ación 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de "Visayas y Minda-
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con-
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde, 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jete de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS- MM. y A A . caigan en 
Xíomingo ó fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en n ingún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17 E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en Jos dias, 
y horas designados en los artículos 1 , 14 y lí). 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, solicitara 
los corresps.ndientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de Ja escritura, íue dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el onirato 
así ccmo los que ocós;one la saca ck la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para les efectos que¿pru-

xedan, 
21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 

compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuaran 
el serv &o, bajo las condiciones y responsabilidades estipula as, 
S i muriese sm herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la rt sponsabilidad de 
sus resultados. 

32. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado A continuar aesempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contralista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
83. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por resein 
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la dileiencia 
del primero al segundo y satislaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado Ja demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba

ble de ellos. 
S i en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 

admisible, se hará ei servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la L e y . 

84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri
gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de HatangaSj la cantidad de 
333 pesos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la dUT-acion, debiendo unirse el documento que lo jus
tifique á la propos'cion. 

25. ^a calidad de mestizo chino, 6 cualquier otro extranjero 
domicüiftdo, no excluye el derecho de licitar en esta contrato. 

26. lájs iicitadore» presentarán al !r>r. Presidente de la Junta 
sus respectivas provinoias ea pliegos cerrados, extendida s en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmul aque se designe al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

L» cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible f en 
guarismo. 

27 Al pliego cerrado deberá acompafiarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo 1.0 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E n caso de que sa 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la vía 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará l a adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor, 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados 

32. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de Ja que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los" Señores que 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la resicion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
ei interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se steordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lutar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la Ad
ministración Central de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada, uno, para la extensión dei título que le corresponda 

No se admitirá pliego alguno sin que el Secretario de la 
Junta del concierto ano^e en el mismo la presentación de la cé
dula que acredita la personalidad de los licitadores, si son E s 
pañoles ó Extranjeros y la ^atente de Capitación, si fuesen chinos, 
con sujeción á lo qué determina el caso 5.* del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendeuc.!íi general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguieute-

Mamla, 6 de Setiembre de 1889.—El Administrador Central, Luis 
Sagúes 

MODELO DE PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de tres 
años el aíríendo del juego de gallos de la provincia de Bantangas 
p.0 grupo) por la cantidad de pesos céntimos y cou entera su
jeción al pliego de condiciones puesto de mamdesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im-
puesio en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos 
céntimos, importe dei cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
E s copia. García. 2 

H O S P I T A L D E S A N J U A N DE DIOS D E M A N I L A . 
E stado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ewcmo. 
Sr. Goiernadcr General de estas Islas. 

MANILA. 

G o 

Españoles '23 
Extranjeros 2 
indígena. . — - i ! Ig 
Chinos 3 
Presidiarios 3^ 
Presos de Bilibid 19 

¡3 

2 
33 
7 
i 
> 
3 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres. . . . . . 

T o t a l . 

1 
7 

285 

s-. 

a 

1 
53 

3 
» 
1 

3 

» 
1 

10 

12 

H o 

24 
2 

137 
60 
4 

35 
22 

1 
_7_ 

292 48 29 
Nota: Quedan en este Hospital, 16 camas vacantes. 
Manila, 23 de Setiembre de 1889.—El Enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 

i3 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
del Juzgado del distrito de Tondo de esta Capital. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Basilia Victoria, 
india, c sada, mayor de edad, natura! de Bocaut-, provincia 
de Bulacan, Catalina é Hilaria, apellidadas Soriano, mestizas 
sai g!e>es, solteras, ambas mayores de edad, y vecinas del 
arrabal de Tond<', procesadas en la causa núm. 2196 de di
cho Juagado sobrt lesiones mutuas, para que por el ter
mino de 3U días, coi tari os desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta of ic ié», se pres-nten en el mismo ó en 
la cárcel pública de esta provincia, ps ra oir providencia en 
la mencionada causa, y de hacerlo así. las oiré y adra nistraré 

justic a y en caso contrario, las pararán los perjuicios á que 
en derecho haya lugar 

Dado en la Escribanía de Tondo y oficio de mi cargo 
á 23 de Setiembre de 1889.—Mariano Izquierdo.—Por man
dado de su fcría., P . Antonio Martinez. 

Don Ricardo R:cafort y Sa» chez. Juez de primera instancia 
del Ju gado del distrito de Binondo, yo el infrascrito E s c r i 
bano doy lé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausenté 
Basilio Gar la, natural de V gan de la provincia de llocos Sur, 
criado que lia sido de D. Agust ín Pa\no, vecino de este arra
bal de B i i ondo, lujo de Alberto y d»; Páula Martínez, de ^ años 
de edad, de estado ^obero. de estatura regular, pelo y ojos 
negros, nariz chata, barba nada, cara regular y color moreno, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto, se presente en el Juzgado ó en la cárcel 
püblíra de esta provincia, para contestar á los cargos que con
tra él resultan de la causa núm. 6914 que se le sigue por es

tafa, apercibido que de no hacerlo dentro del expr., i 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lug-ar% 

Dado en el Ju/.g.ido de Binondo á 20 de a,,. 
1889.—Ricardo Ricafort.=Por mandado de su Sri'a 7 
Llanos. 

I 

^Por providencia del Sr. Juez de primera instancias 
de Hinondo, dictad en esta fecha, en la causa XÍÍ3 
hurto; «e cita, llama y emplaza al procesado auspS' 
Quintero, para que en el termino de 9 días, cont L 
publicación de este edicto, comparezca en este Ju^j 
notificado de la B e d ejecutoria recaída en dicha ca»! 
bido que de no h:ic*-rlo, en el término prefljacio i" 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. ' 1( 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo, 21 de ^ 
1889.=José de Reyes-

Don José Barberán Olva, Juez de primera 
distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro i 
han, do 16 años de edad, natural de la cabecera! 
y empadronado en la cabecería núm. P, hijo dJ 
y de Juana Padilla, de estatura baja, color moren 
y con un bocillo muy fino sobre el labio supe.; 
qne por el término de 30 dias, contados da
ción de este anunc;o en la «Qacefa oficíalo, J1 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta, 
para declarar en la caosa núm. 5673 seguida l 
mismo por robo, bajo apercibimien'o que de no y 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía "i 
los perjuicios que en derecho haya luírar. ' • 

Manila, vS dj Setiembre de 1R89.—José Barb8rátt.J 
dado de su Sría., Francisco R, Cruz. 

Don Florencio García Goyena, Juez de primera iastan¿ 
provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio d» 
clones, yo el presento Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los pariem 

sinins del chino Pan Ajo, que murió asesinado en 
de Urdaneta, para que por el termino de 9 dias. 
desde la publicación del presente edicto en la «G-cél 
se presenten á este Juzsrado para deciarar en la caus 
10 524, apercibidos que de no hacerlo, se les pararán 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 19 de Sefi 
1889.—Florencio G. Goyena —Por mandado de su Sría. 
Guevara. 

i ; 

ii 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gaspar Sig 
soltero, de 27 años de edad, natural de San Jacin 
de Manaoag, para que por el término de 9 dias, compS 
este Juzgado para declarar en la causa núm. 10.445 c p| 
mingo Sabaugan y otro, por robo, apercibido que d 
cerlo, se le pararán los perjuicios consiguientes y seei 
c^n los estrados del Juzgado las diligencias que íei 
practicarse respecto á él. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan, á 19 de Seti 
1889.—Florencio G . Goyena.—Por mpndado de su Sría.; 
Guevara. 

Don Francisco Fernandez, Juez de Paz de Tarkc, 
la provincia del mi>mo nombre, y en la actualidad di 
instancia interino de dicha provincia, por sustituci! 
mentaría, que de estar en pleno ejercicio ae susí 
el infrascrito Escribano da fé 

Por el presente cito, l amo y emplazo á Eugenio f 
c iño de Aiiaga de la provincia de Nueva tícija, 
por el término de 9 dias, contados desde la insercl 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presenteen 
gado para declarar como testigo < n la causa nünu 
instruyo contra Eugenio Nicolás, por estafa. I 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Tarlá 
Setiembre de t-89.=Fi'ancisco Fernandez.=Por mandi 
Sria. , Arturo Dancel. 

Deb 
ÜCi 

Don José Amador Reynals, Capitán de Infantería, Fisa 
sas de la Capitanía general y de la causa seguida 
del Excmo. Sr. Capitán General, contra el paisa» 
Barbosa por el delito de resistercia y atentado á li 
Civil , el dia -2 de Noviembre de 1888. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo i 

Barbosa, paisano natural de Palo, provincia de TarloP 
(ie treinta años de edad, de oficio labrador, para queeoj 
término de treinta días, contados desde «a comunicaci 
requisito ia en la «Gaceta de Manila», comparezca e| g 
de bilibid de esta Ciudad, á mi disposición, para respj" 
cargos que le resultan en la causa que de órdê  di 
Sr Capitán General de estas Islas, se le si me con' | j 
haber hecho resistencia v atentado á la Guardia U; . 
2 de Noviemb'e de 1888. bajo apercibimiento de que, » 
parece en el plazo fij 'do, será declarado rebelde, P?" 
perjuicio que h.iya lugar. | 

A su ve/,, en nombre de S. M. el Rey (q- i 
y requiero á todas las autoridades, tanto civiles conw 
y de policía judicial, para que practiquen activas 
busca del r.'fer do procesado Narciso Barbosa, ven ca-̂  
bido. lo rem u n en clase de preso, con las regni'liia 
niénfes, á la cárcel de Bilibid y á mi disposic""1 
tengo acordado en diligencia de este dia. , . 

Da o en Manila^áJJ de Agosto de 1889,^Jose t y 

Don Ricardo Selles Anoz, Teniente de la cuan 
del R'g;miento de Infantería España núm. 1 L 
brado par • instruir sum-ma contra el soldado 0̂  
compañía del mismo Regimiento, Vicente Balta5 
poj el denio de deserción. J 

•or i t presente requisitoria, llamo, cito y e ¡¡L 
presado soldado, natural de Gapan. provincia a%J| 
lujo de Mac.-.rio y de Narcisa, soltero, de W 
oficio labr dor, cuyas señas personales son las siô  
negro, ojos pardos, cejas negras, color u inrenOrJ^ 
barba poca, boca regular, estatura un metro 
re ta nueve miiimettos, pwra que en el V^lé 
30 día--, contados desde la publicación de est^ '¿el 
la «Gaceta de Manila», comparezca en la guai'Q1̂ ,,,; 

( 

de la plaza de Cav.te', para responder á los ufl 1 sultán en esta causa; bajo apercibimiento de fl" 
rec en el plazo señalado, será declarado rebet"' 
perjuicio que haya lugar. ^ :¡M 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q- V:.S4 
requiero a todas las autoridades, tanto civiles « | | 
de policía judicial, para que practiquen aclivaí' 
busca del referido procesado Vicente Baltasar 
caso de ser h bi lo, lo remitan en clase de P1'' ". ; | 
busca del referido procesado Vicente Baltasar _ 
caso de ser h bi lo, lo remitan en clase de PrC: ' 
ridades co: venientes, á la guar ia del Pr'^ ^n, 
de C vite y á mi disposición, pues así lo ^ 0 
providencia de ê -te día. .¡.njli 

Dado eu Cavile á los 21 dias del mes de DELLT 
1889.=Ricardo Selles. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLA^*' 
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